
PROYECTO DE LEY No._____ DE 2012 CÁMARA.

“Mediante la cual se modifica el artículo 160 de la Ley 769 de 2002”

Artículo 1. El artículo 160 de la Ley 769 de 2002, quedará así:

Artículo 160. Destinación. De conformidad con las normas presupuestales respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se destinará a planes de tránsito, educación, dotación de equipos, combustible, y a la reparación de la malla vial del municipio donde se cometió la infracción, según su jurisdicción, salvo en lo que corresponde a la Federación Colombiana de Municipios y los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, liquidación, recaudo y distribución de las multas.

Parágrafo. Si el organismo de tránsito del municipio es un ente descentralizado que cuenta con personería jurídica, tendrá la facultad de destinar los dineros que se recauden por concepto de multas y sanciones, de conformidad con las necesidades que se presenten en dicha entidad territorial; no obstante en el caso que el organismo de tránsito sea una dependencia del nivel central y por consiguiente no pueda ejercer el derecho de propiedad sobre los dineros por concepto de multas; estos ingresarían al presupuesto de ingresos del municipio y serán administrados para su destinación por el Alcalde del respectivo Municipio.

Artículo 2. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Pedrito Tomás Pereira Caballero
Representante a la Cámara departamento de Bolívar.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los recursos obtenidos por multas por infracciones a las normas de tránsito, por expresa disposición legal, tienen una destinación específica, que es la descrita en el artículo 160 de la Ley 769 de 2002.

Por esta razón, se hace necesario la presente iniciativa legislativa, con la cual se pretende ampliar esta destinación, incluyendo en la misma la reparación de la malla vial del municipio en donde se cometió la infracción.

La red vial terciaria de Colombia es fundamental para lograr la conectividad física de todas las regiones del país a los mercados internos y externos, que permitan un desarrollo articulado del agro colombiano.

	TOTAL
RED
NACIONAL
	RED PAVIMENTADA

	
	MB
	B
	R
	M
	MM

	Longitud (Km) 
	0,00
	5.680,15
	3.059,33
	1.650,17
	00,00

	Porcentaje
	0,00%
	54,67%
	29,45%
	15,88%
	0,00%


	TOTAL
RED
NACIONAL
	RED AFIRMADA 

	
	MB
	B
	R
	M
	MM

	Longitud (Km) 
	0,00
	395,43
	1.483,40
	1.310,15
	00,00

	Porcentaje
	0,0%
	12,4%
	46,5%
	41,1%
	0,0%


	TOTAL
RED
NACIONAL
	RED TOTAL 

	
	B
	R
	M
	MM
	PAV
	SIN PAV 
	TOTAL

	Longitud (Km) 
	6.075,58
	4.543,33
	2.960,32
	00,0
	10.370,26
	3.188,98
	13.579,24

	Porcentaje
	44,7%
	33,5%
	21,8%
	0,0%
	76,5%
	23,5%
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Sin embargo uno de los graves problemas que  sufren las entidades territoriales es el deterioro  creciente de la infraestructura local  y de la red terciaria a su cargo dado la disminución de los recursos para este concepto  y mucho mas cuando la corte constitucional mediante sentencias:  C-896-99, permitió  a los municipios destinar la sobretasa a la gasolina para gastos de funcionamiento y  D-5445 y 5453 Acumulados Demanda de inconstitucionalidad contra las expresiones “para los proyectos financiados con recursos públicos, los provenientes de la sobretasa a la gasolina se destinarán como mínimo en un 50% a la construcción, mantenimiento y conservación de las vías urbanas, secundarias y terciarias, de acuerdo con la competencia del ente territorial respectivo, sin perjuicio de los compromisos adquiridos”, 
Por lo cual es inminente que corresponde a la Nación destinar recursos que fundamento de complementariedad entre los distintos entidades territoriales contribuyan al mejoramiento de la red vial a cargo de los departamentos, distritos y municipios .

Con el presente proyecto se busca  que los municipios cuenten con nuevas fuentes de financiación para la reparación de la red vial del municipio, es así que se permite que se destinen los dineros adquiridos por multas de transito para este fin,  con el cual se modifica la destinación inicial de los recursos  establecidos  por el articulo 160  de la ley 769 de 2002 (Código de Transito).

El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, consagra que las multas serán propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo a su jurisdicción.

De esta manera, esta ley define los organismos de tránsito, como las unidades administrativas municipales, distritales o departamentales que tienen por reglamento la función de organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Toda vez que las normas relacionadas, hacen alusión expresa a los organismos de tránsito como propietarios exclusivos de las multas generadas por infracciones a las normas de tránsito, se hace necesario establecer dos situaciones:

1. Si el organismo de tránsito del municipio es un ente descentralizado que cuenta con personería jurídica ejercerá, sobre los dineros por concepto de multas, el derecho de propiedad, y de tal suerte los mismos ingresarán directamente a su presupuesto de ingresos (al del organismo de tránsito).

2. Si el organismo de tránsito, es una dependencia del nivel central y por consiguiente no puede ejercer el derecho de propiedad sobre los dineros por concepto de multas; estos ingresarían al presupuesto de ingresos del municipio y sería el alcalde del respectivo municipio el encargado de administrar la destinación de dichos recursos.
De tal manera en uno u otro caso, el recaudo deberá ingresar en su totalidad al presupuesto de ingresos, para posteriormente efectuar la respectiva transferencia a los beneficiarios de los porcentajes indicados en los artículos 10 y 159 parágrafo 2° de la Ley 769 de 2002, esto es la Federación Colombiana de Municipios y la Policía Nacional de Carreteras.

Pedrito Tomás Pereira Caballero,

Representante a la Cámara departamento de Bolívar.

